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DE LA PRESIDENCIA

 22970 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta de gas natural para 
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001, modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden de 30 
de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros del sis-
tema de precios máximos de los suministros de gas natu-
ral para usos industriales, incluyendo una tarifa específica 
de gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del R. D. 949/2001, de 3 de agosto, la 
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15 de 
enero, regula las tarifas de gas natural y gases manufac-
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 22971 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2006, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se aprueba el perfil de con-
sumo y el método de cálculo a efectos de liqui-
dación de energía aplicables para aquellos 
consumidores tipo 4 y tipo 5 que no dispongan 
de registro horario de consumo.

Visto el artículo 9 del Real Decreto 1435/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de los contratos de adquisición de energía y de acceso a 
las redes en baja tensión.

Vista la propuesta realizada por la Comisión Nacional de 
Energía para la aprobación de los perfiles y del método de 
cálculo aplicables para aquellos consumidores que no dis-
ponen de registro horario de consumo, de acuerdo con el 
citado artículo 9 del Real Decreto 1435/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de los contratos de adquisición de energía y de acceso a 
las redes en baja tensión.

Esta Dirección General resuelve:
Primero.–Aprobar los perfiles de consumo y el método 

de cálculo a efectos de liquidación de energía aplicables 
para aquellos consumidores tipo 4 y tipo 5 que no dispon-
gan de registro horario de consumo que figuran como 
anexos de la presente Resolución, los cuales serán de 
aplicación a partir del 1 de enero de 2007.

Segundo.–Contra la presente Resolución cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Secretario General de 
Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 28 de diciembre de 2006.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes) 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 22972 REAL DECRETO 1635/2006, de 29 de diciem-

bre, de ampliación de medios traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por el 
Real Decreto 1560/2005, de 23 de diciembre, en 
materia de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos.

La Constitución, en el artículo 148.1.4.ª y 10.ª, establece 
que las comunidades autónomas podrán asumir compe-
tencias en materia de obras públicas de interés para la 
comunidad autónoma en su propio territorio y proyectos, 
construcción y explotación de los aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos de interés de la comunidad 
autónoma, y el artículo 149.1.3.ª, 22.ª y 24.ª reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre relaciones interna-
cionales, la legislación, ordenación y concesión de recur-
sos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas 
discurran por más de una comunidad autónoma, así como 
las obras públicas de interés general o cuya realización 
afecte a más de una comunidad autónoma.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, en su artículo 13.9 y 13.12, establece que serán com-
petencia exclusiva de la Junta de Andalucía las obras 
públicas de interés para la Comunidad Autónoma de 
Andalucía cuya realización no afecte a otra Comunidad 
Autónoma, y siempre que no tenga la calificación legal de 
interés general del Estado, y los recursos y aprovecha-
mientos hidráulicos, canales y regadíos, cuando las aguas 
transcurran únicamente por Andalucía, así como las 
aguas subterráneas cuando su aprovechamiento no 
afecte a otro territorio.

Asimismo, por el Real Decreto 1560/2005, de 23 de 
diciembre, se traspasaron a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía funciones y servicios del Estado en materia de 
recursos y aprovechamientos hidráulicos correspondien-
tes a las cuencas andaluzas vertientes al litoral atlántico 
(Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir y del 
Guadiana).

Procede ahora ampliar el traspaso aprobado en su 
momento, ampliando los medios traspasados en materia 
de recursos y aprovechamientos hidráulicos.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transito-
ria segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
para proceder a la referida ampliación de medios traspa-
sados, adoptó el oportuno Acuerdo en su sesión del Pleno 
celebrado el día 20 de diciembre de 2006, cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-

turados por canalización y alquiler de contadores y en su 
disposición transitoria única, dicta que la tarifa para sumi-
nistros de gas natural para su utilización como materia 
prima, establecida en el punto 1.4.1 del Anejo I de la 
Orden de 30 de septiembre de 1999, con las modificacio-
nes introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, será 
de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE 
de los precios máximos de venta de los suministros del 
gas natural para uso como materia prima, que entrarán 
en vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999, esta Dirección General de 
Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de enero de 2007, 
el precio máximo de venta, excluido impuestos, aplicable 
al suministro de gas natural como materia prima será de 
1,9333 cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por canaliza-
ción medidos por contador, relativas al período que 
incluya la fecha de entrada en vigor de esta resolución o, 
en su caso, de otras resoluciones anteriores o posteriores 
relativas al mismo período de facturación, se calcularán 
repartiendo proporcionalmente el consumo total corres-
pondiente al período facturado a los días anteriores y 
posteriores a cada una de dichas fechas, aplicando a los 
consumos resultantes del reparto los precios que corres-
ponden a las distintas resoluciones aplicables.

Madrid, 27 de diciembre de 2006.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 


